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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 4 (cuatro) de abril de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 17:00 horas, presidida por la C. LIDIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, Primer Regidor; en ausencia del C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, Presidente 
Municipal; quien dice lo siguiente: “… Me permito informarles que el C. CP Adán Soria 
Ramírez, Presidente Municipal, solicitó se le justifique su inasistencia a esta sesión del 
Cabildo, ya que tendrá que atender otro asunto relacionado con su encargo, por lo que de 
acuerdo a lo que establece el artículo 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, me permito presidir esta sesión. Así mismo, le solicito su presencia a 
este recinto, a la C. MARTINA DE LA CRUS MARTÍNEZ, Décimo Sexto Regidor Suplente, 
a fin de tomarle la protesta de Ley correspondiente: C. MARTINA DE LA CRUS 
MARTÍNEZ “¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución General de la República, 
la particular del Estado, las Leyes que de ellas emanen, y el Bando de Policía y Gobierno, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Décimo Sexto Regidor, que el Pueblo os 
ha conferido, mirando en todo momento por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado 
y del Municipio? (a lo que ella contesta “SÍ PROTESTO”) “Si así no lo hiciereis, que la 
nación, el estado y el municipio os lo demanden”. Felicidades Señora Regidora, le solicito 
tomar el lugar que le corresponde en esta mesa. En seguida le solicito al C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; tome lista de 
asistencia:  JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Síndico Municipal;  DANIELA 
NEVÁREZ DE LA TORRE, Segundo Regidor; IGNACIO SOTO CHAIREZ, Cuarto Regidor; 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN 
RUELAS, Sexto Regidor; JESUS VALDEZ MARTINEZ, Séptimo Regidor; EZEQUIEL 
VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, Noveno 
Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; MARTINA DE LA CRUS MARTÍNEZ, Décimo Sexto Regidor; Con la 
inasistencia injustificada de los CC. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; 
KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor, SERGIO SILVA 
LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA 
DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum 
legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la 
lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 
consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.-PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA AL C. CP. ADÁN SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE TRABAJO DEL H. AYUNTAMIENTO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
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DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CHRISTIAN ELIUD 
FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 544. 
3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 
VÍA PÚBLICA. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR LAS CC. VERÓNICA GRANADOS GRANADOS Y MARÍA DEL ROSARIO SOTO 
ORTEGA, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA.  5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. RITO SALAZAR HUERTA, REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN, CAMBIO 
DE GIRO Y HORARIO DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. RAFAEL MACÍAS ROSALES, REFERENTE AL CAMBIO DE MOBILIARIO 
DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA.  7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. L.A.E. EVA 
LOZOYA ARRAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN DE LOCATARIOS DEL 
MERCADO GÓMEZ PALACIO, LA INSTALACIÓN DE PUESTOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES, A LAS AFUERAS DE CATEDRAL, CON MOTIVO DE 
LAS CELEBRACIONES DEL DÍA DE SAN JORGE, A EFECTUARSE EL DÍA 23 DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. AURELIO SERRATO SALAZAR, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. 9.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA AL C. CP. ADÁN SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE TRABAJO DEL H. AYUNTAMIENTO. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; da lectura a la 
propuesta que a la letra dice: “…El suscrito, C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
27 inciso A). fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en 
correlación al diverso numeral 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, y en uso de la facultad que se me confiere en la fracción VI del artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, someto a la consideración de 
este Órgano Colegiado, Propuesta de Acuerdo para integrar las Comisiones de Trabajo 
del H. Ayuntamiento que regirán hasta el 31 de agosto de 2013, con base en los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre establece que las comisiones de trabajo del Ayuntamiento se integrarán 
con tres miembros por lo menos, procurando la pluralidad política en su integración, de los 
cuales uno será presidente, otro secretario y el resto vocales. Las comisiones y su 
integración serán nombradas por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente 
Municipal, y estableciendo para el caso de las comisiones de Gobernación y de Hacienda 
o su equivalente, que estas serán presididas por el Presidente Municipal y por el Síndico 
respectivamente, de conformidad con el artículo 40 de la referida Ley. SEGUNDO.- El 
artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, señala que estos órganos de 
análisis temático hacia el interior del Ayuntamiento, deberán observar en su integración 
pluralidad política, para garantizar profundidad e imparcialidad en el análisis de los 
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asuntos que les son turnados.  TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, define claramente las comisiones del Ayuntamiento que se deben 
conformar, las cuales tienen como particularidad que están focalizadas a temas que 
además de coincidir en la mayoría de los casos con la estructura administrativa del 
Gobierno Municipal, son lo que mayor interés ciudadano representan. CUARTO.- De 
manera correlativa con la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y el 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, el artículo 79, segundo párrafo, del Reglamento 
del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las presidencias de 
comisiones podrán ser rotativas cada seis meses, o cuando así lo estime necesario el 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente o de la mitad más uno de los miembros del 
Ayuntamiento, con excepción de las comisiones que por disposición normatividad, son 
presididas por el Presidente y el Síndico Municipal. QUINTO.- Por otro lado, la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, señala en el artículo 50 que son 
facultades y obligaciones del Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda o su 
equivalente y vigilar la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos, 
desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento e informar con la 
periodicidad que le señale, sobre las gestiones realizadas, así como participar con voz y 
voto en cualquier comisión encomendada a los regidores cuando la importancia de la 
misma y los intereses del Municipio así lo ameriten. En correlación al numeral antes 
referido, el Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en su artículo 22, 
establece que el Síndico, además de lo que señalan las leyes y ordenamientos 
respectivos, tendrá como atribuciones y obligaciones presidir la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, y formar parte de las comisiones en que se 
traten asuntos de carácter jurídico y económico que afecten al Municipio, así como 
presidir e integrar aquellas comisiones para las cuales sea designado. Por lo 
anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Cuerpo Colegiado, la 
siguiente  PROPUESTA DE ACUERDO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010 - 2013, de conformidad con la facultad que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía  y Gobierno, acuerda: PRIMERO.- Se aprueba la integración de las 
Comisiones de Trabajo del H. Ayuntamiento, con vigencia al 31 de agosto de 2013, de la 
siguiente manera: I.- COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL Presidente: Adán Soria Ramírez, Presidente Municipal. 
Secretaria: Lidia Hernández Martínez, Primera Regidora. Vocal: Daniela Nevárez de la 
Torre, Segunda Regidora. Vocal: María Elena Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. 
Vocal: Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor. Vocal: Alejandro Arellano 
Hernández, Décimo Tercer Regidor. Vocal: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima 
Segunda Regidora. II.- COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL. Presidente: Julio Enrique Cabrera Magallanes, Síndico 
Municipal. Secretaria: Daniela Nevárez de la Torre, Segunda Regidora. Vocal: Rosa María 
Triana Martínez, Tercera Regidora. Vocal: Lidia Hernández Martínez, Primera Regidora 
Vocal: Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: José Antonio Posada 
Sánchez, Décimo Cuarto Regidor. Vocal: Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor. 
III.- COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Presidente: Alejandro Bardán 
Ruelas, Sexto Regidor. Secretaria: Daniela Nevárez de la Torre, Segunda Regidora. 
Vocal: Julio Enrique Cabrera Magallanes, Síndico Municipal. Vocal: Martina de la Crus 
Martínez, Décima Sexta Regidora. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo Regidor. Vocal: 
Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima Segunda Regidora. Vocal: Karol Wojtyla 
Martínez Hernández, Décimo Regidor. Vocal: Alejandro Arellano Hernández, Décimo 
Tercer Regidor. IV.- COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. Presidente: Sergio Silva 
Labrador, Décimo Quinto Regidor. Secretaria: Carmen María de la Parra Maldonado, 
Quinta Regidora. Vocal: José Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor. Vocal: 
Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo Regidor. 
Vocal: Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: María Elena Rodríguez 
Gaviña, Novena Regidora. V.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. Presidenta: Lidia 
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Hernández Martínez, Primera Regidora. Secretario: Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto 
Regidor. Vocal: Karol Wojtyla Martínez Hernández, Décimo Regidor. Vocal: Alejandro 
Bardán Ruelas, Sexto Regidor. Vocal: Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor. Vocal: 
Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: José Antonio Posada Sánchez, 
Décimo Cuarto Regidor. VI.- COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA Y ECOLOGÍA. Presidente: 
José Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor. Secretario: Karol Wojtyla 
Martínez Hernández, Décimo Regidor. Vocal: Lidia Hernández Martínez, Primera 
Regidora. Vocal: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta Regidora. Vocal: María 
Elena Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. Vocal: María Trinidad Cardiel Sánchez, 
Décima Séptima Regidora. Vocal: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima Segunda 
Regidora. VII.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Presidenta: María Trinidad 
Cardiel Sánchez, Décima Séptima Regidora. Secretario: Jesús Valdez Martínez, Séptimo 
Regidor. Vocal: Alejandro Arellano Hernández, Décimo Tercer Regidor. Vocal: Gabriel 
Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor. 
Vocal: María Elena Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. Vocal: Lidia Hernández 
Martínez, Primera Regidora. VIII.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE. Presidente: Karol Wojtyla Martínez Hernández, Décimo 
Regidor. Secretaria: Martina de la Crus Martínez, Décima Sexta Regidora. Vocal: María 
Elena Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. Vocal: Rosa María Triana Martínez, Tercera 
Regidora. Vocal: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima Segunda Regidora. Vocal: José 
Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor. Vocal: Ezequiel Valdez Payán, Octavo 
Regidor. IX- COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Presidenta: Martina de la Crus Martínez, Décima Sexta Regidora. Secretaria: Carmen 
María de la Parra Maldonado, Quinta Regidora. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo 
Regidor. Vocal: María Elena Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. Vocal: Ezequiel Valdez 
Payán, Octavo Regidor. Vocal: Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: 
Alejandro Arellano Hernández, Décimo Tercer Regidor. X.- COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. Presidente: Alejandro Arellano Hernández, Décimo Tercer Regidor. 
Secretario: Karol Wojtyla Martínez Hernández, Décimo Regidor. Vocal: María Elena 
Rodríguez Gaviña, Novena Regidora. Vocal: María Trinidad Cardiel Sánchez, Décima 
Séptima Regidora. Vocal: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta Regidora. Vocal: 
Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor. Vocal: José Antonio Posada Sánchez, Décimo 
Cuarto Regidor. XI.- COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Presidente: 
Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor. Secretario: Alejandro Arellano Hernández, 
Décimo Tercer Regidor. Vocal: Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor. Vocal: 
Lidia Hernández Martínez, Primera Regidor. Vocal: María Elena Rodríguez Gaviña, 
Novena Regidora. Vocal: Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Vocal: Jesús 
Valdez Martínez, Séptimo Regidor. XII.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. Presidente: 
Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor. Secretaria: Lidia Hernández Martínez, 
Primera Regidora. Vocal: Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor. Vocal: Carmen María 
de la Parra Maldonado, Quinta Regidora. Vocal: José Antonio Posada Sánchez, Décimo 
Cuarto Regidor. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo Regidor. Vocal: Martina de la 
Crus Martínez, Décimo Sexta Regidora. XIII.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD. Presidente: Karol Wojtyla Martínez Hernández, Décimo Regidor. Secretario: 
Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor. Vocal: José Ignacio Soto Chairez, Cuarto 
Regidor. Vocal: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima Segunda Regidora. Vocal: 
Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor. Vocal: Alejandro Arellano Hernández, Décimo 
Tercer Regidor. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo Regidor. XIV.- COMISIÓN DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y TURÍSTICO. Presidente: Jesús Valdez 
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Martínez, Séptimo Regidor. Secretaria: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta 
Regidora. Vocal: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Tercera Regidora. Vocal: Karol Wojtyla 
Martínez Hernández, Décimo Regidor. Vocal: María Trinidad Cardiel Sánchez, Décima 
Séptima Regidora. Vocal: Martina de la Crus Martínez, Décima Sexta Regidora. Vocal: 
Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor. XV.- COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO. 
Presidenta: Daniela Nevárez de la Torre, Segunda Regidora. Secretaria: Silvia Patricia 
Jiménez Delgado, Décima Segunda Regidora. Vocal: Lidia Hernández Martínez, Primera 
Regidora. Vocal: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta Regidora. Vocal: Rosa 
María Triana Martínez, Tercera Regidora. Vocal: José Antonio Posada Sánchez, Décimo 
Cuarto Regidor. Vocal: Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor. XVI.- COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Presidenta: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta 
Regidora. Secretaria: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décima Segunda Regidora. Vocal: 
Martina de la Crus Martínez, Décima Sexta Regidora. Vocal: José Antonio Posada 
Sánchez, Décimo Cuarto Regidor. Vocal: Daniela Nevárez de la Torre, Segunda 
Regidora. Vocal: Jesús Valdez Martínez, Séptimo Regidor. Vocal: María Elena Rodríguez 
Gaviña, Novena Regidora. SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la 
propuesta presentada. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. L.A.E. CHRISTIAN ELIUD FRANCO ÁVILA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE 
C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 544. En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al dictamen que 
a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones en Calle 
Potasio sin número en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización del 
cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 544. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I del Reglamento del 
Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 7 de Febrero de 2013, el L.A.E. Cristian Eliud 
Franco Avila, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 
pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico número 544, ubicada en Calle Felipe Ángeles núm. 1913 de la 
Colonia Francisco Villa, con giro de Mini súper, para quedar situada en Boulevard 
Francisco Villa núm. 11105 (antes 9100) de la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad; 
solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de 
salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión 
para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio 
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realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 
la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como Corredor Urbano 
Intenso Comercial y de Servicios y se trata de un local con una superficie de 500.00 
metros cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena 
Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, cámara fría con seis 
refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con mostrador, sanitario para clientes, 
bodega con salida de emergencia, sanitario para empleados y estacionamiento con 
cajones para 8 vehículos, incluyendo 1 para personas con discapacidad. Asimismo, el 
local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 
ventilación, además tiene instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 
alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de 
evacuación y salidas de emergencia.  La inversión que se realizó en el acondicionamiento 
del local es variable y se están generando 8 empleos directos, con el beneficio de igual 
número de familias duranguenses. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de 
la licencia 544, pero también considera de suma importancia recomendar al titular, que 
evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 
del Reglamento de Desarrollo Económico  del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de comestibles perecederos o 
imperecederos, que opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos el espacio 
que ocupe la exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total 
de venta del local.” El horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 
horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 
somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 
“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 544, ubicada en Calle Felipe Ángeles núm. 1913 de la Colonia 
Francisco Villa, con giro de Mini súper, para quedar situada en Boulevard Francisco Villa 
núm. 11105 (antes 9100) de la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una 
vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del Municipio de Durango, se 
expida el documento que ampare el cambio de domicilio la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 544, para quedar en Boulevard Francisco Villa núm. 
11105 (antes 9100) de la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran 
instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 
acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
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PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A 
los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Abraham Soto Soto, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Prolongación Guadalupe Victoria No. 103, fraccionamiento Primer 
Presidente, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Abraham Soto Soto, quien solicita autorización para instalar un bracero para azar carne, 
con medidas de .60x1.00 metros, a ubicarlo en Prolongación Guadalupe Victoria No. 103, 
fraccionamiento Primer Presidente, en un horario de 12:00 a 13:00 horas, los días sábado 
y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para instalar 
un bracero, para azar carne, al  C. Abraham Soto Soto, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía utilizar espacio frente a su negocio, para realizar dicha actividad, 
estando ubicado éste, sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  
vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Abraham Soto Soto, 
instalar un bracero para azar carne, con medidas de .60x1.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en Prolongación Guadalupe Victoria No. 103, fraccionamiento Primer Presidente, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
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para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Hermenegildo Barrón 
Ceniceros, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamos No. 106, 
fraccionamiento Alamedas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Hermenegildo Barrón Ceniceros, 
quien solicita autorización para realizar la venta de jugos y fruta en envase desechable, en 
dos hieleras y una mesita, con medidas de 1.00x1.00 metros, a ubicarlas frente al acceso 
del Hospital General, en el pasillo ubicado entre la calle 5 de Febrero y Avenida 20 de 
Noviembre, zona centro, en un horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de jugos y fruta en envase desechable, al  C. Hermenegildo Barrón 
Ceniceros, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, 
párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 
plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 
asimismo porque el lugar donde el interesado pretendía ubicarse es un área que presenta 
demasiado tráfico peatonal, y de instalarse causaría obstrucción, además de ser un área 
de uso común y centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Hermenegildo Barrón 
Ceniceros, realizar la venta de jugos y fruta en envase desechable, en dos hieleras y una 
mesita, con medidas de 1.00x1.00 metros, las cuales pretendía ubicar frente al acceso del 
Hospital General, en el pasillo ubicado entre la calle 5 de Febrero y Avenida 20 de 
Noviembre, zona centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. José Oscar Corral Vargas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Veracruz No. 708, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
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siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Oscar Corral 
Vargas, quien solicita autorización para realizar la venta de chile rojo, verde y frijol, en una 
troca movible, a ubicarla en Ex campo deportivo, en la privada atrás del ex cine Alameda, 
Zona Centro, en un horario de 07:30 a 14:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de chile rojo, verde y frijol, al  C. José Oscar Corral Vargas, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar donde el 
interesado pretendía instalarse es un área que presenta demasiado tráfico peatonal, así 
como problemática de estacionamiento, además de ser centro histórico. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José 
Oscar Corral Vargas, realizar la venta de chile rojo, verde y frijol, en una troca movible, la 
cual pretendía ubicar en Ex campo deportivo, en la privada atrás del ex cine Alameda, 
Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Martha 
Enedina Unzueta Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rodolfo 
Fierro No. 516, colonia División del Norte, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
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presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Martha Enedina 
Unzueta Luna, quien solicita autorización para realizar la venta de frutas y dulces, en dos 
mesas, con medidas de 1.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Toma de Zacatecas, entre 
la calle Tierra y Libertad y Avenida División Durango, colonia División del Norte, en un 
horario de 08:00 a 15:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de frutas y dulces, a 
la C. Martha Enedina Unzueta Luna, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
interesada pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Martha 
Enedina Unzueta Luna, realizar la venta de frutas y dulces, en dos mesas, con medidas 
de 1.00x1.50 metros, las cuales pretendía ubicar en calle Toma de Zacatecas, entre la 
calle Tierra y Libertad y Avenida División Durango, colonia División del Norte, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José Fernando González 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito Juárez No. 315, 
colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Fernando González 
Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de burritos, gorditas y 
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refrescos, en una mesa, con medidas de 1.30x1.00 metros, a ubicarla en Avenida 
Francisco Sarabia, entre Avenida Universidad y calle Fray Diego de la Cadena, Barrio de 
Analco, en un horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes (frente a la Facultad de 
Medicina). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de burritos, gorditas y refrescos, al  C. José Fernando González 
Hernández, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de verificación, por parte del personal 
de esta Comisión, se observó al solicitante realizando la actividad, en un área que 
presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, así como problemática de 
estacionamiento, causando obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. José Fernando González Hernández, realizar la venta de burritos, gorditas y 
refrescos, en una mesa, con medidas de 1.30x1.00 metros, la cual pretendía ubicar en 
Avenida Francisco Sarabia, entre Avenida Universidad y calle Fray Diego de la Cadena, 
Barrio de Analco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Arnoldo Nevarez Delgado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Enrique Torres Sánchez No. 120, colonia Legisladores, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Arnoldo Nevarez 
Delgado, quien solicita autorización para realizar la venta de lonches light 0% grasas, en 
un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, a ubicarlo en Privada del Parque 
s/n, entre Fanny Anitúa y de la Loza, colonia Los Ángeles, en un horario de 10:00 a 20:00 
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horas, de lunes a domingo (costo del lonche $ 15.00, incluido medio litro de agua de 
jamaica). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de lonches light 0% grasas, al  C. Arnoldo Nevarez Delgado, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por 
lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Arnoldo Nevarez Delgado, realizar la venta de 
lonches light 0% grasas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en Privada del Parque s/n, entre Fanny Anitúa y de la Loza, colonia Los 
Ángeles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel 
Nevárez Nevárez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ocampo No. 
1215, entre las calles Abasolo y Aldama, Barrio Tierra Blanca, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel 
Nevárez Nevárez, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados (tortas light, aguas y refresco), en un puesto semifijo, con medidas de 
3.00x2.00 metros, a ubicarlo en Privada Dolores del Rio, entre Fanny Anitúa y Boulevard 
Dolores del Rio, colonia Los Ángeles, en un horario de 10:00 a 20:00 horas, de lunes a 
domingo.TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
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la actividad de venta de alimentos preparados (tortas light, aguas y refresco), al  C. 
Manuel Nevárez Nevárez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el lugar solicitado es 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, 
además de ser un área conflictiva con problemas viales y existir comercio establecido, por 
lo que de instalarse en dicho lugar, se estaría contraviniendo la reglamentación vigente. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al  C. Manuel Nevárez Nevárez, realizar la venta de alimentos preparados (tortas 
light, aguas y refresco), en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en Privada Dolores del Rio, entre Fanny Anitúa y Boulevard Dolores del 
Rio, colonia Los Ángeles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Enriqueta Soto Cháidez, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Santa Rosa de Lima No. 113, fraccionamiento san José III, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Enriqueta Soto Cháidez, quien solicita autorización para realizar la venta de frutas y 
verduras, en dos rejas, con medidas de 1.00 metro, a ubicarlas en calle Baca Ortiz, al 
exterior del Pasaje Las Conchitas, Zona Centro, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de 
lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría 
de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 
realizar la actividad de venta de frutas y verduras, a la C. Enriqueta Soto Cháidez, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se 
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otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el 
lugar donde la interesada pretendía instalarse es un área que presenta demasiada tráfico 
peatonal y vehicular, y de instalarse causaría obstrucción a los transeúntes, 
contraviniendo el artículo anterior, además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Enriqueta 
Soto Cháidez, realizar la venta de frutas y verduras, en dos rejas, con medidas de 1.00 
metro, las cuales pretendía ubicar en calle Baca Ortiz, al exterior del Pasaje Las 
Conchitas, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Jaime Gilberto Nájera Castro, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Juan Zúa Zúa No. 2006, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jaime 
Gilberto Nájera Castro, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta de 
temporada, dulces y frituras, en un triciclo con tarima, con medidas de 1.20x2.50 metros, 
a ubicarlo en calle Aquiles Serdán y Constitución, Zona Centro, en un horario de 12:00 a 
20:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 
el permiso, para realizar la actividad de venta de fruta de temporada, dulces y frituras, al  
C. Jaime Gilberto Nájera Castro, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente 
en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”; asimismo porque el interesado pretendía instalarse sobre una vialidad 
principal, la cual presenta demasiada tráfico peatonal y vehicular, además de ser zona 
amarilla y centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
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RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jaime Gilberto Nájera 
Castro, realizar la venta de fruta de temporada, dulces y frituras, en un triciclo con tarima, 
con medidas de 1.20x2.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle Aquiles Serdán y 
Constitución, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Gabina Torres Velazquez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Alejandro González Yáñez L-9 M-1, colonia Promotores Sociales, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Gabina 
Torres Velazquez, quien solicita autorización para realizar la venta de donas, en un 
puesto semifijo, con medidas de .50 metros, a ubicarlo en calle Carlos León de la Peña y 
Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, en horario corrido, de lunes a sábado (Soriana 
Centro). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de donas, a la C. Gabina Torres Velazquez, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar donde la 
interesada pretendía instalarse es un área que presenta demasiada tráfico peatonal y 
vehicular, y de instalarse causaría obstrucción a los transeúntes, contraviniendo el artículo 
anterior, además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Gabina Torres 
Velazquez, realizar la venta de donas, en un puesto semifijo, con medidas de .50 metros, 
a ubicarlo en calle Carlos León de la Peña y Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 



16 
 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Perfecto Monárrez Vega, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alejandra Guzmán No. 212, colonia 
Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Perfecto Monárrez Vega, quien solicita autorización para realizar la 
venta de nieve de garrafa, en un triciclo, de manera ambulante, por las calles de las 
colonias Valle del Guadiana y J. Guadalupe Rodríguez, en un horario de 12:00 a 18:00 
horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de nieve de garrafa, al  C. Perfecto Monárrez 
Vega, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía realizar la actividad económica, de 
manera ambulante, por calles y vialidades por las cuales transitan una cantidad 
considerable de personas y vehículos,  contraviniendo el Reglamento en la materia. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Perfecto Monárrez Vega, realizar la venta de nieve de garrafa, en un triciclo, 
de manera ambulante, por las calles de las colonias Valle del Guadiana y J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Andrea 
Flores Flores, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rayón No. 111, Barrio 
Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Andrea 
Flores Flores, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos rancheros, 
tamales y aguas frescas, en un triciclo, de manera ambulante, recorriendo por Ex campo 
deportivo, desde Dolores del Rio, hasta Baca Ortiz, de ahí hasta Pasteur y de Pasteur y 
Pino Suarez hasta Patoni, y de ahí hasta 20 de Noviembre, Zona Centro, en horario de 
08:00 a 20:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de tacos rancheros, 
tamales y aguas frescas, a la C. Andrea Flores Flores, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque la solicitante pretendía 
realizar la actividad económica, de manera ambulante, por calles y vialidades por las 
cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos, dentro del centro 
histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Andrea Flores Flores, realizar la venta de tacos 
rancheros, tamales y aguas frescas, en un triciclo, de manera ambulante, recorriendo por 
Ex campo deportivo, desde Dolores del Rio, hasta Baca Ortiz, de ahí hasta Pasteur y de 
Pasteur y Pino Suarez hasta Patoni, y de ahí hasta 20 de Noviembre, Zona Centro, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María del Carmen Martínez 
Nicolás, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José Ventura Avitia No. 315, 
colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María del Carmen Martínez Nicolás, 
quien solicita autorización para realizar la venta de papitas en bolsa, en una canasta, con 
medidas de .70x.35 metros, de manera ambulante, por las calles de 20 de Noviembre, de 
Regato hasta Simón Bolívar, 5 de Febrero de Regato hacia Simón Bolívar, antes del 
Panteón De Oriente, inicio en la calle de Simón Bolívar, de la colonia Hipódromo, hasta 
Regato, por la de 20 Noviembre y 5 de Febrero (termina recorrido), en horario de 10:00 a 
21:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de papitas en bolsa, a la C. María del Carmen 
Martínez Nicolás, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía realizar la actividad económica, de 
manera ambulante, por calles y vialidades por las cuales transitan una cantidad 
considerable de personas y vehículos,  contraviniendo el Reglamento en la materia. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la  C. María del Carmen Martínez Nicolás, realizar la venta de papitas en bolsa, 
en una canasta, con medidas de .70x.35 metros, de manera ambulante, por las calles de 
20 de Noviembre, de Regato hasta Simón Bolívar, 5 de Febrero de Regato hacia Simón 
Bolívar, antes del Panteón De Oriente, inicio en la calle de Simón Bolívar, de la colonia 
Hipódromo, hasta Regato, por la de 20 Noviembre y 5 de Febrero (termina recorrido), de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Alvarez Ramírez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alejandro González Yáñez L-9 M-1, 
colonia Promotores Sociales, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Alvarez Ramírez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de donas, en un espacio de .50 metros, a ubicarse en 
calle Carlos León de la Peña y Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, en horario corrido, 
de lunes a sábado (Monte de Piedad). TERCERO: La petición en referencia fue analizada 
en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de donas, al  C. Luis Alvarez 
Ramírez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo 
III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios 
de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo 
porque el interesado pretendía instalarse ocupando parte de la acera, la cual se encuentra 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada tráfico peatonal y vehicular, y de 
instalarse causaría obstrucción a los transeúntes, contraviniendo el artículo anterior, 
además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alvarez Ramírez, 
realizar la venta de donas, en un espacio de .50 metros, la cual pretendía llevar a cabo en 
calle Carlos León de la Peña y Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. José Quirino Campos, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Privada Buenos Aries No. 203, colonia Universal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Quirino Campos, quien solicita autorización para realizar la venta de coctel de fruta y 
burritos, en una hielera, con medidas de .30x.25 metros, a ubicarla en Carretera al 
Mezquital, al exterior de la Universidad Pedagógica de Durango, diariamente. TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
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Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de coctel de fruta y burritos, al  C. José Quirino Campos, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque 
pretendía instalarse frente a un plantel educativo, el cual se encuentra ubicado sobre una 
vialidad principal y en un área que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 
vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Quirino Campos, realizar la venta de coctel 
de fruta y burritos, en una hielera, con medidas de .30x.25 metros, la cual pretendía ubicar 
en Carretera al Mezquital, al exterior de la Universidad Pedagógica de Durango, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Martiniano Simental Luna, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alicia Juárez No. 535, colonia Valle 
del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Martiniano Simental Luna, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta de 
temporada, en un triciclo, a ubicarlo en calle Teresa de Calcuta y Colima, colonia Valle del 
Guadiana, en un horario de 11:00 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de fruta 
de temporada, al  C. Martiniano Simental Luna, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
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cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento sobre el 
cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan demasiada carga  vehicular y 
peatonal, además de ser ruta del transporte urbano, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Martiniano Simental Luna, realizar la venta de fruta de temporada, en un triciclo, el cual 
pretendía ubicar en calle Teresa de Calcuta y Colima, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Efrén Guzmán Contreras, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Italia No. 221, colonia Universal, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Efrén 
Guzmán Contreras, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y lonches de 
barbacoa, en un triciclo, con medidas de 2.00x.80 metros, a ubicarlo en calle Mitla y 
Libertad, colonia Azcapotzalco, en un horario de 07:30 a 14:00 horas, de lunes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de tacos y lonches de barbacoa, al  C. Efrén Guzmán Contreras, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
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obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre el cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan demasiada carga  
vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Efrén Guzmán 
Contreras, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa, en un triciclo, con medidas 
de 2.00x.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Mitla y Libertad, colonia 
Azcapotzalco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Emiliano Pérez Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada 10 de 
Mayo No. 118, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Emiliano Pérez Luna, 
quien solicita autorización para realizar la venta de frutas de la temporada en cóctel, en un 
triciclo, a ubicarlo en calle Enrique Carrola Antuna, frente al C.C.H. Siberia de la UJED, 
colonia Hipódromo, frente al fraccionamiento Los Álamos, en un horario de 10:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de frutas de la temporada en cóctel, al  C. 
Emiliano Pérez Luna, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque pretendía instalarse frente 
a un plantel educativo, el cual se encuentra ubicado sobre una vialidad principal y en un 
área que presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que de 
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instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Emiliano Pérez Luna, realizar la venta de frutas de la temporada en cóctel, 
en un triciclo, el cual pretendía a ubicar en calle Enrique Carrola Antuna, frente al C.C.H. 
Siberia de la UJED, colonia Hipódromo, frente al fraccionamiento Los Álamos, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Esteban Acosta de León, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rodolfo de Anda No. 712, colonia 
Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Esteban Acosta de León, quien solicita autorización para realizar la 
venta de nieve, en un triciclo, con medidas de 1.20x1.50 metros, de manera ambulante, 
por las calles de los fraccionamientos Santa Teresa, Nogales y Primer Presidente, así 
como colonia Valle del Guadiana, en un horario de 11:00 a 15:00 horas, diariamente. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de nieve, al  C. Esteban Acosta de León, toda vez que se contraviene 
la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
solicitante pretendía realizar la actividad económica, de manera ambulante, por calles y 
vialidades por las cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos,  
contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
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Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Esteban Acosta de León, 
realizar la venta de nieve, en un triciclo, con medidas de 1.20x1.50 metros, de manera 
ambulante, por las calles de los fraccionamientos Santa Teresa, Nogales y Primer 
Presidente, así como colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 20.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Joel Huizar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Ilinio No. 205, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Joel Huizar, quien 
solicita autorización para realizar la venta de refrescos, botanas, fruta, bolis de leche, 
jugos congelados, lonches, burritos y dulces, en un triciclo, con medidas de 1.50x1.50 
metros, a ubicarlo en calle Tulio, entre Gadolmio y Pino Suárez, colonia Luis Echeverría 
Álvarez, en un horario de 11:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición 
en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
refrescos, botanas, fruta, bolis de leche, jugos congelados, lonches, burritos y dulces, al  
C. Joel Huizar, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalarse frente a un plantel educativo, el cual 
se encuentra ubicado sobre una vialidad principal y en un área que presenta demasiada 
afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Joel Huizar, 
realizar la venta de refrescos, botanas, fruta, bolis de leche, jugos congelados, lonches, 
burritos y dulces, en un triciclo, con medidas de 1.50x1.50 metros, el cual pretendía ubicar 
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en calle Tulio, entre Gadolmio y Pino Suárez, colonia Luis Echeverría Álvarez, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Francisco Rodríguez Meza, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Adelitas nº 206, colonia Emiliano 
Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Francisco Rodríguez Meza, quien solicita autorización para realizar la venta de nieve en 
un triciclo de manera ambulante por las colonias y fraccionamientos Guadalupe Infonavit, 
Las Fuentes, Echeverría, Máximo Gamiz y Joyas del Valle, en horario de 10:00 a 16:00 
horas, de lunes a domingo. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por 
el C. Francisco Rodríguez Meza, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de nieve, misma que se pretendía llevar a 
cabo de manera ambulante por diversas colonias y fraccionamientos de la ciudad, en las 
cuales se pudo constatar que existen vialidades que presentan constante movimiento 
vehicular; asimismo instituciones educativas y negocios establecidos, por lo que se 
considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre 
circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, de igual manera existe 
inconformidad de los planteles educativos para que no se extiendan este tipo de permisos 
al exterior de los mismos; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Francisco 
Rodríguez Meza, realizar la venta de nieve en un triciclo, misma que pretendía llevar a 
cabo de manera ambulante por las colonias y fraccionamientos Guadalupe Infonavit, Las 
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Fuentes, Echeverría, Máximo Gamiz y Joyas del Valle, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel Hernández Morales, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Unidos Venceremos nº 223, colonia Lucio 
Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel 
Hernández Morales, quien  solicita autorización para realizar la venta de nieve y bolis en 
un carrito de 1.00x1.50 mts., de manera ambulante por las calles de las colonias, 
Benjamín Méndez, 16 de Septiembre, Bosques del Valle, Fracc. La Hacienda y Fracc. Las 
Fuentes, en horario de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Revisada la 
solicitud de permiso, presentada por el C. Manuel Hernández Morales, en sesión ordinaria 
de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no 
otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de nieve y 
bolis, misma que se pretendía llevar a cabo de manera ambulante por diversas colonias y 
fraccionamientos de la ciudad, en las cuales se pudo constatar que existen vialidades que 
presentan constante movimiento vehicular; asimismo instituciones educativas y negocios 
establecidos, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, lo 
que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, de igual 
manera existe inconformidad de los planteles educativos para que no se extiendan este 
tipo de permisos al exterior de los mismos; contraviniendo la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Manuel 
Hernández Morales,  realizar la venta de nieve y bolis en un carrito de 1.00x1.50 mts., 
misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las colonias, 
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Benjamín Méndez, 16 de Septiembre, Bosques del Valle, Fracc. La Hacienda y Fracc. Las 
Fuentes, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 23.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Valentín Alba 
Piedra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alisos nº 103, colonia El 
Ciprés, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Valentín Alba Piedra, quien solicita autorización para realizar la venta de dulce tradicional 
en una canasta y dos cubetas, de manera ambulante por el fracc. La Forestal, colonia 
Francisco Zarco y terminando en la colonia José Revueltas, en horario de 10:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el 
C. Valentín Alba Piedra, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de dulce tradicional, misma que se pretendía 
llevar a cabo de manera ambulante por diversas colonias y fraccionamientos de la ciudad, 
en las cuales se pudo constatar que existen vialidades que presentan constante 
movimiento vehicular; asimismo instituciones educativas y negocios establecidos, por lo 
que se considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre 
circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, de igual manera existe 
inconformidad de los planteles educativos para que no se extiendan este tipo de permisos 
al exterior de los mismos; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Valentín Alba 
Piedra,  realizar la venta de dulce tradicional en una canasta y dos cubetas, misma que 
pretendía llevar a cabo de manera ambulante por el fracc. La Forestal, colonia Francisco 
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Zarco y terminando en la colonia José Revueltas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 24.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. José Manuel Sánchez Obregón, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Mercado El Refugio local nº 6, Block C, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Manuel Sánchez Obregón, quien  solicita autorización para realizar la venta de naranjas, 
mandarinas y miel en una camioneta, a ubicarse en Camino Antiguo a Contreras, calle 
Mártires de Sonora y Av. México, frente al basurero y empresa Leoni, colonia Octavio 
Paz, en horario de 09:00 a 17.00 horas, diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de 
permiso, presentada por el C. José Manuel Sánchez Obregón, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de naranjas, 
mandarinas y miel, misma que se pretendía llevar a cabo, ocupando un cajón de 
estacionamiento en una vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular, 
por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo la 
libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se pondría en 
riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, contraviniendo la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. José 
Manuel Sánchez Obregón,  realizar la venta de naranjas, mandarinas y miel en una 
camioneta, la cual pretendía ubicar en Camino Antiguo a Contreras, calle Mártires de 
Sonora y Av. México, frente al basurero y empresa Leoni, colonia Octavio Paz, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
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Gaceta Municipal. 25.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. César Omar Soto 
Castañeda, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Azucena nº 307, colonia 
Las Flores, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. César 
Omar Soto Castañeda, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, 
burritos, dulces, refrescos, agua, raspados, bolis y churros, en una mesa, sombrilla y 
hielera, en un espacio de 2.50x2.50 mts., a ubicarse en calle s/n frente a la Fiscalía, 
fraccionamiento Ciudad Industrial, en horario de 08.00 a 17.00 horas, diariamente. 
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. César Omar Soto 
Castañeda, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos, misma que se pretendía instalar en ocupando un 
cajón de estacionamiento, frente a la Fiscalía,  por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso en esta área, ya que se considera sería motivo de obstrucción, impidiendo la 
libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se pondría en 
riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, contraviniendo la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. 
César Omar Soto Castañeda,  realizar la venta de gorditas, burritos, dulces, refrescos, 
agua, raspados, bolis y churros, en una mesa, sombrilla y hielera, en un espacio de 
2.50x2.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle s/n frente a la Fiscalía, 
fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 26.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
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la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Carlos Ríos Piñeda, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Ramírez nº 208 Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Carlos Ríos Piñeda, 
quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en un automóvil de 
1.80x2.00 mts., a ubicarse a un costado de la carretera a Mazatlán, afuera del 
fraccionamiento Alamedas, en horario de 09:00 a 13:00 horas, diariamente. TERCERO: 
Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Carlos Ríos Piñeda, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda 
no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
alimentos preparados, misma que se pretendía llevar a cabo, ocupando un cajón de 
estacionamiento a un costado de la carretera a Mazatlán, por lo que no se considera 
viable otorgar el permiso en esta área, ya que dicha vialidad presenta constante 
movimiento vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y 
la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se pondría en riesgo la integridad 
de los ciudadanos que circulan por la vía pública, contraviniendo la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Carlos Ríos 
Piñeda,  realizar la venta de gorditas y burritos en un automóvil de 1.80x2.00 mts., mismo 
que pretendía ubicar a un costado de la carretera a Mazatlán, afuera del fraccionamiento 
Alamedas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 27.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor 
Francisco Bañales Venegas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Camino 
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a la Loma nº 403, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Víctor Francisco 
Bañales Venegas, quien solicita autorización para realizar la venta de chile seco en una 
camioneta (1.80x3.50 mts.), a ubicarse en privada Ex Campo Deportivo entre Baca Ortiz y 
Blvd. Dolores del Río, zona Centro, en horario de 08.00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Víctor Francisco 
Bañales Venegas, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del 
H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de chile seco, misma que se pretendía llevar a cabo en un 
vehículo, ocupando un espacio en una calle muy saturada, tanto peatonal como 
vehicularmente, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, 
impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se 
pondría en riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, 
contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Víctor Francisco 
Bañales Venegas,  realizar la venta de chile seco en una camioneta (1.80x3.50 mts.), 
misma que pretendía ubicar en privada Ex Campo Deportivo entre Baca Ortiz y Blvd. 
Dolores del Río, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 28.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. José Ramón Mancinas Zúñiga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Sempual nº 403, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 



32 
 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Ramón Mancinas 
Zúñiga, quien solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, tacos, burros, 
hot dogs y tortas en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Cempoal 
entre Crisantemo y Dalias, colonia La Virgen, en horario de 19:00 a 24:00 horas, 
diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. José 
Ramón Mancinas Zúñiga, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados, misma que se 
pretendía llevar a cabo en un puesto semifijo,  en una calle de dicha colonia que se ubica 
entre vialidades principales que presentan constante movimiento vehicular, por lo que se 
considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación 
y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se pondría en riesgo la 
integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, contraviniendo la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. José 
Ramón Mancinas Zúñiga,  realizar la venta de hamburguesas, tacos, burros, hot dogs y 
tortas en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle Cempoal 
entre Crisantemo y Dalias, colonia La Virgen, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 29.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Juventino Carrasco López, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Francisco I Madero nº 213, colonia Villa de Guadalupe, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
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competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Juventino Carrasco López, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, 
bolis y botanas takis, en una mesa de 1.40x.80 mts., a ubicarse en calle Tomás Urbina s/n 
entre Rubén Jaramillo y Emiliano Zapata, colonia Villa de Guadalupe, en horario de 10:30 
a 11:00 horas, periodo escolar. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada 
por el C. Juventino Carrasco López, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de dulces, bolis y botanas, misma que 
pretendía llevar a cabo ocupando un espacio de banqueta, frente a la escuela primaria de 
dicha colonia, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en esta área, ya que 
dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad 
de quienes circulan por el lugar; asimismo no se están otorgando permisos al exterior de 
instituciones educativas, contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Juventino 
Carrasco López,  realizar la venta de dulces, bolis y botanas takis, en una mesa de 
1.40x.80 mts., la cual pretendía ubicar en calle Tomás Urbina s/n entre Rubén Jaramillo y 
Emiliano Zapata, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 30.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. César Fernando González Contreras, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Priv. Mimbres nº 108, fraccionamiento Gardenias, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. César 
Fernando González Contreras, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos 
de tripitas y ubre, en un triciclo de 1.85x1.30 mts., a ubicarse en calle Guadalupe Victoria 
entre Cerro de Mercado y Beatriz Prado, colonia Benjamín Méndez, en horario de 18:00 a 
23:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada 
por el C. César Fernando González Contreras, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para 
realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos de tripitas y ubre, misma 
que se pretendía llevar a cabo ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 
principal, que presenta contante movimiento peatonal y vehicular, por existir en el área 
dependencias públicos y negocios establecidos, por lo que no se considera viable otorgar 
el permiso en esta área ya que sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación 
y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, lo que pondría en riesgo la integridad de 
los ciudadanos que circulan por la vía pública, contraviniendo la reglamentación vigente 
en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el 
cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. César 
Fernando González Contreras,  realizar la venta de tacos de tripitas y ubre, en un triciclo 
de 1.85x1.30 mts., el cual pretendía ubicar en calle Guadalupe Victoria entre Cerro de 
Mercado y Beatriz Prado, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 31.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Guadalupe Floriano García, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Luna nº 110, Barrio de Analco, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 



35 
 

Guadalupe Floriano García, quien solicita autorización para realizar la venta de jugos 
naturales y comida fría, en un puesto semifijo de 1x2 mts., a ubicarse en Av. Universidad 
entre Camino de la Centella y Camino del Huracán, fraccionamiento Los Remedios, en 
horario de 07:00 a 13.00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Revisada la solicitud de 
permiso, presentada por el C. José Guadalupe Floriano García, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de jugos naturales y 
comida fría, misma que se pretendía llevar a cabo ocupando un cajón de estacionamiento 
frente a una institución educativa, que se ubica en una vialidad principal, por lo que no se 
considera viable otorgar el permiso en esta área, ya que existe inconformidad por la 
instalación de este tipo de actividades económicas; asimismo sería motivo de obstrucción, 
impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, lo que 
pondría en riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, 
contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. José 
Guadalupe Floriano García,  realizar la venta de jugos naturales y comida fría, en un 
puesto semifijo de 1x2 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Universidad entre Camino de 
la Centella y Camino del Huracán, fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 32.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Francisco Javier Velázquez Peña, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Felipe Ángeles nº 2007, colonia 
Francisco Villa, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Francisco Javier Velázquez Peña, quien solicita autorización para realizar la venta de 
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mariscos y tacos de marisco en un puesto semifijo de 6.50x2.30 mts., a ubicarse en calle 
Santa Teresa esquina con Gral. Tornel, colonia Juan de la Barrera, en horario de 09:00 a 
18:00 horas, diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el 
C. Francisco Javier Velázquez Peña, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para 
realizar la actividad económica consistente en la venta de mariscos y tacos de marisco, 
misma que se pretendía llevar a cabo en un puesto semifijo de 6.50x2.30 mts., mismo que 
ubicaría en una vialidad principal muy saturada, por lo que se considera que dicha 
actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de 
quienes circulan por el lugar, lo que pondría en riesgo la integridad de los ciudadanos que 
circulan por la vía pública, contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. Francisco 
Javier Velázquez Peña,  realizar la venta de mariscos y tacos de marisco en un puesto 
semifijo de 6.50x2.30 mts., el cual pretendía ubicar en calle Santa Teresa esquina con 
Gral. Tornel, colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 33.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. María Olga Bolívar López, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Nube Nacarada nº 119, fraccionamiento Nubes, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Olga Bolívar López, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces en una 
mesa de 1.30x1.00 mts., a ubicarse afuera de la escuela FORD 95, calle Puerto Príncipe 
s/n fracc. Guadalupe, en horario de 11:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: 
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Analizado el expediente nº 4672/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por 
la C. María Olga Bolívar López, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en área de institución 
educativa (andador), por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, 
ya que la realización de la actividad sería motivo de obstrucción, asimismo se pondría en 
riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. María Olga 
Bolívar López,  realizar la venta de dulces en una mesa de 1.30x1.00 mts., la cual 
pretendía ubicar afuera de la escuela FORD 95, calle Puerto Príncipe s/n fracc. 
Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 34.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Maria Yolanda Hernández Mercado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle República Dominicana nº 612, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Yolanda Hernández Mercado, quien solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en Av. Fidel 
Velázquez y calle del Hierro, (a un costado del checador de los camiones anaranjados), 
fracc. Fidel Velázquez II, en horario de 16:00 a 24:00 horas, diariamente.  TERCERO: 
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Analizado el expediente nº 4650/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por 
la C. María Yolanda Hernández Mercado, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en una 
vialidad principal que presenta mucha carga vehicular, por lo que no se considera viable 
otorgar el permiso en este punto, ya que la realización de la actividad sería motivo de 
obstrucción, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza  a la C. María Yolanda Hernández Mercado,  realizar la venta 
de alimentos preparados en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., el cual pretendía ubicar 
en Av. Fidel Velázquez y calle del Hierro, (a un costado del checador de los camiones 
anaranjados), fracc. Fidel Velázquez II, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 35.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Yolanda Medina López, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle  José de Quiroga nº 445, colonia Héctor Mayagoitia, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Yolanda Medina López, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces y 
frituras en un carrito de 1.50x.50 mts., a ubicarse a las afueras de la escuela Valentín 
Gómez Farías, en calle José de Quiroga, Pastor Rouaix y Priv. Manuel Bermúdez, colonia 
Mayagoitia, en horario de 10:30 a 11:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizado 
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el expediente nº 4674/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. 
Yolanda Medina López, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en área de institución 
educativa, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que la 
realización de la actividad sería motivo de obstrucción; asimismo se pondría en riesgo la 
integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública, por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Yolanda 
Medina López,  realizar la venta de dulces y frituras en un carrito de 1.50x.50 mts., el cual 
pretendía ubicar a las afueras de la escuela Valentín Gómez Farías, en calle José de 
Quiroga, Pastor Rouaix y Priv. Manuel Bermúdez, colonia Mayagoitia, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 36.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. Rosa Elia Díaz Pérez, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Laguna nº 405, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Rosa 
Elia Díaz Pérez, quien  solicita autorización para realizar la venta de elotes y sabritas 
preparadas en un puesto semifijo de 2.00x.60 mts., a ubicarse en Av. Providencia afuera 
del nº 814, colonia Santa María, entre las calles Murallas y Durango, en horario de 17:30 
A 22:30 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizado el expediente nº 4648/13 que 
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contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Rosa Elia Díaz Pérez, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en una vialidad principal que presenta constante movimiento 
vehicular y peatonal, pues es ruta del transporte público y es de doble circulación, por lo 
que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que la realización de la 
actividad sería motivo de obstrucción; asimismo se pondría en riesgo la integridad de los 
ciudadanos que circulan por la vía pública; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Rosa Elia Díaz Pérez,  
realizar la venta de elotes y sabritas preparadas en un puesto semifijo de 2.00x.60 mts., el 
cual pretendía ubicar en Av. Providencia afuera del nº 814, colonia Santa Maria, entre las 
calles Murallas y Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 37.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Ambar Virginia Rosas Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Alcatraz nº 409, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ambar Virginia Rosas 
Torres, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, papas naturales, 
refrescos y fruta en un triciclo, a ubicarse en calle Predio canoas, exterior de la escuela 
Comercial Practica, en horario de 10:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: 
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Analizado el expediente nº 4693/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por 
la C. Ambar Virginia Rosas Torres, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en área de institución 
educativa, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que la 
realización de la actividad sería motivo de obstrucción, así como riesgoso; por lo tanto 
dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares” En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Ambar 
Virginia Rosas Torres, realizar la venta de dulces, papas naturales, refrescos y fruta en un 
triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Predio canoas, exterior de la escuela Comercial 
Practica, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 38.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ma. Santos 
Macías Villas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San Martín de Porres 
nº 127, colonia 12 de Diciembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ma. Santos Macías Villas,  quien 
solicita autorización para realizar la venta de dulces en un triciclo de 1.50x1.50 mts., a 
ubicarse en calle Gómez Palacio y Predio Canoas, colonia Obrera, en horario de 12:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizado el expediente nº 4645 /13 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Ma. Santos Macías Villas,  en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
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base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en área muy saturada tanto peatonal como vehicularmente,  
por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que la realización 
de la actividad sería motivo de obstrucción lo que impediría la libre circulación y  pondría  
en riesgo la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares” En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Ma. Santos 
Macías Villas,  realizar la venta de dulces en un triciclo de 1.50x1.50 mts., el cual 
pretendía ubicar en calle Gómez Palacio y Predio Canoas, colonia Obrera, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 39.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de Noviembre nº 111, colonia Tierra y 
Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Guadalupe Rodríguez Muñoz, quien  solicita autorización para realizar la venta de 
gorditas de horno y pan ranchero de harina y maíz, en un puesto semifijo de 2.00x.2.50 
mts., a ubicarse en calle Predio Canoas frente a urgencias del ISSSTE, col. Silvestre 
Dorador, en horario de 08:00 a 22:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizado el 
expediente nº 4681/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. María 
Guadalupe Rodríguez Muñoz, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
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apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse frente al ISSSTE, área 
muy saturada tanto peatonal como vehicularmente, donde existe movimiento constante; 
asimismo por tratarse de la entrada y salida de personas que acuden a dicha institución y 
deben de permanecer libres los accesos de entrada, al igual para personas con 
discapacidad, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que 
la realización de la actividad sería motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación, lo 
que pondría en riesgoso la integridad de los ciudadanos que circulan por la vía pública; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. 
María Guadalupe Rodríguez Muñoz,  realizar la venta de gorditas de horno y pan 
ranchero de harina y maíz, en un puesto semifijo de 2.00x.2.50 mts., el cual pretendía  
ubicar en calle Predio Canoas frente a urgencias del ISSSTE, col. Silvestre Dorador, de 
esta ciudad. EGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 40.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Eulalia Luis Ríos, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Eucalipto nº 107, fraccionamiento 
Jardines del Real, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Eulalia Luis Ríos, quien  solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos (hamburguesas, burritos, hot dogs, gorditas, tortas y tacos), así como refrescos, 
agua fresca, fruta dulce y frituras preparadas, en un puesto semifijo 2.50x2.90 mts., a 
ubicarlo en calle San Miguel de Cruces esquina con Luis Donaldo Colosio (a un costado 
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de la terminal de camiones), colonia La Forestal, en horario de 07:00 a 15:00 y de 18:00 a 
05:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizado el expediente nº 4684/13 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Eulalia Luis Ríos, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía ocupar un cajón de estacionamiento de una vialidad principal, que 
presenta contante movimiento vehicular, por lo que no se considera viable otorgar el 
permiso en este punto, ya que la realización de la actividad sería motivo de obstrucción lo 
que impediría la libre circulación poniendo en riesgo la integridad de quienes circulan por 
la zona; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. 
Eulalia Luis Ríos, realizar la venta de alimentos (hamburguesas, burritos, hot dogs, 
gorditas, tortas y tacos), así como refrescos, agua fresca, fruta dulce y frituras preparadas, 
en un puesto semifijo 2.50x2.90 mts., el cual pretendía ubicar en calle San Miguel de 
Cruces esquina con Luis Donaldo Colosio, (a un costado de la terminal de camiones), 
colonia La Forestal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 41.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. María Gloria Gutiérrez Gómez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Flor de Magdalena nº 109, M-22, colonia Valle Verde, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Gloria Gutiérrez 
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Gómez, quien  solicita autorización para realizar la venta de pan ranchero, empanadas, 
galletas y buñuelos en unas bandejas con barricas, a ubicarse a las afueras de la entrada 
a la SEED, Blvd. Domingo Arrieta esquina con División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a jueves. TERCERO: 
Analizado el expediente nº 4661/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por 
la C. María Gloria Gutiérrez Gómez, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en una vialidad principal, 
exterior de la Secretaria de Educación, por lo que no se considera viable otorgar el 
permiso en este punto, ya que la realización de la actividad sería motivo de obstrucción lo 
que impediría la libre circulación poniendo en riesgo la integridad de los ciudadanos que 
circulan por la vía pública; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza  a la C. María Gloria Gutiérrez Gómez,  realizar la venta de pan 
ranchero, empanadas, galletas y buñuelos en unas bandejas con barricas, mismas que 
pretendía ubicar a las afueras de la entrada a la SEED, Blvd. Domingo Arrieta esquina 
con División Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS CC. VERÓNICA 
GRANADOS GRANADOS Y MARÍA DEL ROSARIO SOTO ORTEGA, REFERENTE AL 
PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA.  En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da lectura a los 
dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Verónica 
Granados Granados, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa Rica nº 
608, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Verónica Granados Granados, solicita permiso 
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anual para realizar la venta de alimentos preparados, refrescos, dulces y botanas, en una 
camioneta de 2.50x5.00 mts., con ubicación en el estacionamiento del parque Guadiana 
(afuera de la entrada al Auditorio del Pueblo), en horario de 09:00 a 21:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente 
solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad arriba citada, laborando con permisos temporales de tres meses y hasta la fecha 
no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en los mismos términos. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. 
Verónica Granados Granados,  permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados, refrescos, dulces y botanas, en una camioneta de 2.50x5.00 mts., con 
ubicación en el estacionamiento del parque Guadiana (afuera de la entrada al Auditorio 
del Pueblo), en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese 
del presente resolutivo a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal y a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. 
2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. María del Rosario Soto Ortega, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Escorpión nº 309, fraccionamiento Villas del 
Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
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que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. María del Rosario Soto Ortega, solicita permiso anual para realizar la venta de 
refrescos, gordas, burros, jugos, dulces y frituras en un puesto semifijo de 3.00x2.50 mts., 
a ubicarse en calle Manganeso esquina con Selenio, Ciudad Industrial, en horario de 7:30 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos temporales de 
tres meses y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en 
acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María del Rosario Soto Ortega, permiso anual para realizar 
la venta de refrescos, gordas, burros, jugos, dulces y frituras en un puesto semifijo de 
3.00x2.50 mts., a ubicarse en calle Manganeso esquina con Selenio, Ciudad Industrial, en 
horario de 7:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: La presente autorización 
surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II, “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese 
del presente resolutivo a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal y a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 
dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RITO SALAZAR 
HUERTA, REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN, CAMBIO DE GIRO Y HORARIO DEL 
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PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da 
lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Rito Salazar Huerta, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República de 
Brasil nº 712, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para el cambio de giro y horario del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentada por el C. Rito Salazar Huerta, quien actualmente cuenta con permiso para la 
venta de tacos de tripitas y carnitas, en un puesto semifijo, con ubicación en calle 
Republica de Argentina esquina con Brasil, nº 801, colonia López Mateos, en horario de 
18:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado; con la presente solicitud, pretende que se le 
otorgue cambio de giro y horario, para quedar con giro de carnitas, chicharrones y 
derivados de puerco, utilizando para ello un cazo, una mesa y un tanque de gas, en 
horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la 
Comisión,  al realizar el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como de la Coordinación General de Inspección Municipal, quienes 
externaron su opinión coincidiendo en que no es procedente autorizar el cambio de giro ni 
horario solicitado, ya que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del 
presente capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron 
otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en 
todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 
solicitud, sin que esto represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Rito Salazar Huerta, el cambio de giro ni horario del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en 
los considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. RAFAEL MACÍAS ROSALES, REFERENTE AL CAMBIO DE 
MOBILIARIO DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 
VÍA PUBLICA.  En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 
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integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por el C. Rafael Macías Rosales, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Bandera Roja nº 338, colonia Lucio Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para el cambio de mobiliario del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado  por el C. Rafael Macías Rosales, quien actualmente cuenta con permiso para 
la venta de dulces, refrescos, duritos, yukis y agua fresca, en un puesto semifijo de 
3.00x2.50 mts., con ubicación en la entrada a la pista frente a la escuela Anexa, en el 
parque Guadiana, en horario de 09:00 a 20:00 horas, diariamente; con la presente 
solicitud, pretende que se le otorgue cambio de mobiliario  del mismo permiso, para 
quedar como puesto fijo de 3.00x2.50 mts. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la 
Comisión,  al realizar el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como de la Coordinación General de Inspección Municipal, quienes 
externaron su opinión coincidiendo en que no es procedente autorizar la solicitud de 
cambio de mobiliario, ya que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del 
presente capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron 
otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en 
todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 
solicitud, sin que esto represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Rafael Macías Rosales, el cambio de mobiliario de su permiso anual, mismo 
que pretendía fuera de puesto semifijo a fijo, por los razonamientos y fundamentos 
expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. L.A.E. EVA LOZOYA ARRAZ, SECRETARIA 
GENERAL DE LA UNIÓN DE LOCATARIOS DEL MERCADO GÓMEZ PALACIO, LA 
INSTALACIÓN DE PUESTOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES, A LAS 
AFUERAS DE CATEDRAL, CON MOTIVO DE LAS CELEBRACIONES DEL DÍA DE SAN 
JORGE, A EFECTUARSE EL DÍA 23 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a los 
dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
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presentada por la C. L.A.E. Eva Lozoya Arraz, Secretaria General de la Unión de 
Locatarios del Mercado Gómez Palacio, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para la instalación de puestos y la realización de actividades económicas a 
las afueras de Catedral, con motivo de las celebraciones del día de San Jorge. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. L.A.E. Eva Lozoya Arraz, Secretaria 
General de la Unión de Locatarios del Mercado Gómez Palacio, solicita autorización para 
la instalación de puestos y la realización de actividades comerciales, a instalarse a las 
afueras de Catedral, con motivo de las celebraciones del Día de San Jorge, a efectuarse 
el día 23 de abril del año en curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen 
con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: Por lo antes expuesto esta Comisión 
considera procedente el otorgamiento del permiso, ya que es una festividad que 
tradicionalmente se realiza y  estará sujeta a los siguientes: ACUERDOS 1.- Se respetará 
a dicha organización de comerciantes los espacios que año con año ocupan en dicha 
festividad. 2.- Cumplir con las disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos 
para ejercer una actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que expida 
la Autoridad Municipal serán de carácter nominativo e intransferible”, así como en el 
artículo 85 del citado Reglamento, que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan en 
los términos del presente Reglamento sólo tendrán validez para las personas físicas o 
morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen;  
al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. L.A.E. 
Eva Lozoya Arraz, Secretaria General de la Unión de Locatarios del Mercado Gómez 
Palacio, la instalación de puestos para realizar actividades comerciales, a las afueras de 
Catedral, con motivo de las celebraciones del día de San Jorge, a efectuarse el día 23 de 
Abril del año en curso. SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento de Control de 
Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el cobro por el 
espacio a ocupar de cada uno de los comerciantes participantes en dicha romería 
basándose en el padrón existente. TERCERO: Se giren instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, a efecto de que procedan a verificar la correcta 
instalación de los puestos en los espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con 
su permiso correspondiente. CUARTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública, a efecto de que proceda a implementar el operativo que año con año 
se realiza en esta área para evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: 
Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que 
personal de esta dependencia realice las tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. AURELIO SERRATO SALAZAR, REFERENTE A 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. En 
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seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da 
lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el expediente número 4707/13, 
remitido por la Titular del Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 
Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que contiene 
solicitud para obtener licencia de funcionamiento para estacionamiento público, en el 
predio ubicado en calle Victoria  n° 519 Sur, Zona Centro, de esta ciudad, que presenta el 
C. Aurelio Serrato Salazar, señalando ese mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 
51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades 
relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo, el 
funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el 
municipio. SEGUNDO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los 
requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 
del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a 
esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la 
emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno 
del Ayuntamiento para su resolución final. TERCERO.- El artículo 10 del Reglamento de 
Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 
prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 
establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 
correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 
suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 
de los cajones que se destinarán a cada servicio. CUARTO.-  La licencia de 
funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de 
propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 
Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 
válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por el 
C. Aurelio Serrato Salazar; en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 
nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 
respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. QUINTO.- De 
acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se 
trata de un estacionamiento de Segunda Categoría, de acuerdo a las características 
físicas del propio estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano. SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 
16, la disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de 
cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un 
estacionamiento o pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de 
cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 19 
(diecinueve); por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen 
servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. SEPTIMO.- De igual manera, la 
empresa prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad 
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que corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 
Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 
funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 
permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 
Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la  prestación del 
servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 
discapacidad física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 
En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 
éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 
estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 
determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 
colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 
sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 
VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 
vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 
con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 
palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 
como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 
de señalética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 
permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 
contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 
que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 
Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 
renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 
hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 
ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 
cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 
personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 
cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 
Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 
respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 
Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 
seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 
vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 
decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 
la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 
descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 
a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 
imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 
que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 
dentro del giro o centro comercial; y XX.  Las demás que contemplan el presente 
Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. OCTAVO.- El artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 
comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 
la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 
el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 
cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 
fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 
debate y votación. NOVENO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 
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ordinaría de fecha 03 de Abril del presente año, acordó otorgar la licencia de 
funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 
contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Durango, lo anterior corroborado también por el personal de apoyo de 
esta Comisión en visita ocular que se realizó al inmueble. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Aurelio Serrato Salazar, 
licencia de funcionamiento para estacionamiento público, con clasificación de Segunda  
Categoría, en el predio ubicado en calle Victoria  n° 519 Sur, zona Centro, de esta ciudad, 
en horario de 08:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, mismo que tendrá una capacidad 
para 19 (diecinueve) cajones, incluyendo los cajones para personas discapacitadas, 
sujetos a las siguientes tarifas: Estacionamiento: I. Por hora  $12.00 II. fracción de media 
hora después de la primera $  6.00. SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta 
efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el 
pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo caso contrario se tendrá por no 
autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo ala interesada, así como a las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y 
Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida 
por la Secretaría a su cargo: 4797/13.- C. Olga Lidia Rodríguez Martínez solicita la venta 
de un terreno de uso común y propiedad del municipio ubicado en la Av. Solidaridad 
esquina con calle Nicolás Fernández y situado a un lado de la casa marcada con el 
número 122 Lote 11, M-22, de la calle Nicolás Fernández del Fracc. San Marcos.  
4798/13.- C. Lic. Manuel Alejandro Pacheco Calderón, Gestor Administrativo CEDIS 
Durango de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita el 
cambio en Régimen Fiscal del Propietario de las licencias a nombre de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, misma que anteriormente era S.A. de C.V., y ahora es S. 
de R.L. de C.V., con la finalidad de dar a conocer al municipio los cambios en la empresa  
y se haga la corrección de la razón social en las 246 licencias y en el registro que existe 
en el municipio como propietario de las mismas para quedar como Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V. 4799/13.- C. César Noe Magallanes 
Castillo, Gerente de Ventas CEDIS Durango de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 410, 
ubicada actualmente en Blvd. Francisco Villa no. 1907 Predio Tayafe, con giro de 
Restaurante con venta de cerveza, para quedar ubicada en Blvd. Francisco Villa no. 1911 
Predio Tayafe con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores. 4800/13.- C. 
L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 505, 
ubicada actualmente en Av. Fidel Velázquez no. 111, Fracc. Las Nubes, con giro de 
Restaurante con venta de Cerveza, vinos y licores, para quedar en Blvd. Felipe Pescador 
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no. 1401 Local 04 SA (Centro Comercial Paseo Durango), Zona Centro, con giro de 
Restaurante Bar.  4801/13.- C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la 
licencia no. 614, ubicada actualmente en Constitución no. 102 Sur, Zona Centro, con giro 
de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en calle Constitución 
no. 115 Sur, Zona Centro, con giro de Restaurante con vena de cerveza, vinos y licores.  
4802/13.- C. César Noe Magallanes Castillo, Gerente de Ventas CEDIS Durango de 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de 
domicilio y giro de la licencia no. 405, ubicada actualmente en Av. Felipe Pescador no. 
107 Pte, Zona centro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar ubicada 
en Av. Cuauhtémoc no. 514-b, Zona Centro, con giro de Restaurant con venta de cerveza, 
vinos y licores.  4803/13.- C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la 
licencia no. 422, ubicada actualmente en Constitución no. 119, Zona Centro, con giro de 
Restaurante Bar, para quedar ubicada en Blvd. del Guadiana no. 118, Fracc. Lomas del 
Parque, con giro de Restaurante Bar.  4804/13.- C. María Marta Cabrales Hernández 
solicita cambio de titular de la licencia no. 0067, para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ubicada actualmente en Av. Del Guadiana no. 115, Fracc. Valle de Guadalupe, 
a nombre del C. Giner Edbardo Quiñónez Yescas, para quedar a nombre de María Marta 
Cabrales Hernández.  4805/13.- C. Lic. Manuel Alejandro Pacheco Calderón, Gestor 
Administrativo CEDIS Durango de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de 
R.L. de C.V.; solicita cambio de giro de la licencia no. 903, ubicada actualmente en calle 
Capitán francisco de Ibarra no. 2507 plaza Galas Local 16, Col. Nueva Vizcaya, con giro 
de Restaurante Bar, para quedar ubicada en el mismo domicilio con giro de Discoteca.  
4806/13.- C. Silvestre Alvarado Maldonado  solicita anuencia para llevar a cabo tres 
eventos de carreras de caballos los días 26 de mayo y 9 y 23 de junio de 2013, en las 
instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en carretera Durango-México km. 
4, a un costado del poblado Cristóbal Colón, Parcela no. 47 P 1/1, Ejido del mismo 
nombre.  4807/13.- C. Eduardo Iván Salmón González solicita autorización para la 
instalación de vallas publicitarias en ocho diferentes ubicaciones. 4808/13.- C. Nicolás 
Monárrez Corral solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  4809/13.- C. 
José Luis Contreras Flores solicita permiso para la venta de herramienta usada, en la vía 
pública.   4810/13.- C. Felipe de Jesús Hernández Carrillo solicita permiso anual para la 
venta de alimentos en  un puesto semifijo.  4811/13.- C. Liliana Elizabeth Ortíz Meraz 
solicita permiso para la apertura de un negocio de pintura de dibujos en caballete, pintura 
de cerámica, globoflexia, pinta caritas, talleres interactivos con niños (escultura en barro, 
cocina, etc.) en carritos con actividad psicomotriz y animalitos manejados 
electrónicamente, en la vía pública.  4812/13.- C. Ascención Pacheco García solicita la 
baja definitiva de un permiso con venta de alimentos al exterior de un domicilio. (Anexa 
copia del último permiso anual).  4813/13.- C. Luis Felipe Soto Parra solicita permiso para 
la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4814/13.- C. Carolina Moreno Soto solicita 
permiso para colocar 4 caballetes dobles y 8 sillas infantiles para colorear dibujos con 
acuarelas en la vía pública.  4815/13.- C. Francisco Sifuentes Soria solicita permiso para 
la venta de alimentos preparados, aguas frescas y sodas en un puesto semifijo. 4816/13.- 
C. Francisco Javier Salcido Reyes solicita permiso para la venta de alimentos preparados 
en un puesto semifijo.  4817/13.- C. María de los Ángeles Hernández Guerrero  solicita 
permiso para la venta de alimentos en una camioneta, en la vía pública.  4818/13.- C. 
Angélica Valles Quiroz solicita permiso para la venta de fruta de la temporada en un 
triciclo.  4819/13.- C. Martha Juárez Castillo solicita permiso para la venta de ropa y 
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artículos usados, en un puesto semifijo.  4820/13.- C. María de Lourdes Bravo Reyes 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4821/13.- C. Manuela 
Santillán Quiroz solicita permiso para la venta de alimentos al vapor, en un triciclo.  
4822/13.- C. Martín Amador Almeda solicita permiso para la venta de alimentos al vapor 
en un triciclo.  4823/13.- C. Manuel Nevárez Nevárez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo, en el Fracc. Los Remedios. 4824/13.- C. Manuel Nevárez 
Nevárez, solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo, en el 
estacionamiento de la entrada al Parque. 4825/13.- C. Arnoldo Nevárez Delgado solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4826/13.- C. Juana Villa Bernal 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4827/13.- C. María de 
Jesús Escobedo Sánchez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  4828/13.- C. María Magdalena Figueroa Hinojosa solicita la corrección de 
domicilio de un permiso anual en un puesto semifijo.  4829/13.- C. María Alicia Gutiérrez 
Gómez solicita permiso para la venta de pan en la vía pública.  4830/13.- C. Mario 
Alejandro Morales Arellano solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  4831/13.- C. Tomás Ponciano Espiridión Galindo solicita permiso para la venta 
de sombreros en la vía pública. 4832/13.- C. Patricia Olague Sifuentes  solicita permiso 
para la apertura de un Internet, el cual contará con 7 máquinas y 1 servidor, en la Col. 
Manuel Buendía. 4833/13.- C. Marcos Joel Osona Jauregui solicita permiso para la venta 
de alimentos preparados en un puesto semifijo.  4834/13.- C. Blanca Elizabeth Reyes 
Díaz solicita permiso para la venta de empanadas en la vía pública. 4835/13.- C. Blanca 
Margarita Díaz Carrasco solicita permiso para la venta de empanadas en la vía pública. 
10.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 
siendo las 17:40 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. - 
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